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cidad económica para el sostenimiento de la familia a reagrupar y la ade
cuación de la vivienda, debiendo para ello ajustarse al modelo que se
acompaña con esta Resolución.

5. En relación a lo previsto en los apartados anteriores, deberá tenerse
en cuenta que, según la disposición adicional tercera del Real Decreto
1119/1986, de 26 de mayo, por el que se aprobó f'l Rf'glament.n de ejecución
de la Ley Orgánica 7(1985, las peticiones de visados por reagrupación
familiar tendrán traLamiento preferente y se tramitarán por el procedi·
miento de urgencia.

Sexta. Concesión del visado por reagnlpaciónfamüi.ar.

La Dirección General de Asuntos Consulares, a la vista de los informes
que le faciliten la Oficina Consular en la que se presentó la solicitud de
visado, Y la autoridad gubernativa de la provincia en Que reside el rea
grupante, cursará las instnlcciones a la Oficina Consular para la concesión
o denegación del visado.

Tiempo de residencia legal del reagrupante a la solicitud.
Estabilidad de empleo y recursos suficientes adecuados.
Disponibilidad de vivienda de'taeacteristicas y amplitud adecuada.
Otros.

.... de de 199 .

(Sello y firma de la autoridad gubernativa)

Leyenda:

VF: Verificación con infonne favorable.
VD: Verificación con informe desfavorable.

Ilmo. Sr. Djrector general de Asuntos Consulares (Subdirección General
de Extranjería, Refugiados y Pasaportes). Ministerio de Asuntos Exte
riores.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Séptima. Permiso de residencia para losfamilians.

Los titulares de los visados por reagrupación familiar deberán solicitar
en un plazo de noventa días, contados a partir de su entrada en Espafla,
el correspondiente permiso de residencia.

La autoridad gubernativa resolverá de manera urgente, conforme a
lo previSb¡ en la disposición adicional terct"ra del Real Decreto 1119/1986,
de 26 de mayo, la:; solicitudes de los citados permisos de residencia, evi
tando la duplicación v aportación reiterada de documentación ya pre
sentada pur el reagrupanLe durante la tramitación del visado. En este
sentido, en la resolución de la..'> solicitudes de permiso de residencia deberá
tenerse en cuenta el informe emitido con anterioridad por la autoridad
gubernativa para la concesión del visado por rcagrupa(·ión familiar

4208 RESOLUCION de 4 de febrero de 1994, de la Dirección Gene
ral para la Vivienda y la Arquitectura, por la que se acuer
da la inscripción della1Joralorio «Enysur, Sociedad Anó
Jli1na«, .~i(o en Córdoba, en el Registro Geneml de Labo
ratorios de Ensayos acreditadot' para el control de calidad
de /u cd{{icació11 y la publicación de dicha inscripción.

Disposición transitoria primera.

l. Los familiare.,> de residentes extral\ierns mencionados en la ins
trucción prillwra de f'st:l Resolución que se encucntren en territorio español
y q\ll' :Kreditell de forma fehad,'I,tc que se hallan en e.1 dcsde antes del
12 de 'lovif>m!lre d<-' I!J9:1, ¡l0'1d.1', svlidlar hast.:> el día 30 .le junio de
1994 que se les exima por la autoridad g~hernativa de la obligación de
obtener 'isado por reagrupación familiar, siempre que no se hallen incursos
en alguna de las causas de expulsión previstas en los apartados h), c),
d), e) o f) del articulo 26.1 de la Ley Orgánica 7/1985.

2. Lasolicitud de exención de visado deberá acompañarse de los docu
mentos a que se alude en las instmcciones tercera y cuarta de la presente
Re50lución, y tendrá que presentarse ante la Oficina de Extral\ieros o
Comisaría de Policía del lugar de residencia del reagmpante. Dicha soli·
citud se resolverá por la autoridad gubernativa a propuesta de la Oficina
de Extranjeros D, en su defecto, de la Comisión que se menciona en la
instrucción quinta.

Disposición transitoria segunda.

Vist.a la comunicaci('HI del Secretario general técnico de la Consejería
de Obras Púhlicas y Transportes de la Junta de Andalucía, de la Orden
de 15 de octubre de 1993, concedi<'ndo acreditación al laboratorio .Enysur,
Sociedad Anónima., sito en pulígono industrial de Amargacena, nave K.
número 25, Córdoba, para la rt:alizaeión de ensayos en el área túnico
dc acredit.ación para el control de calidad de 1&. edificación: .Ar~a de .:ollsa
yos de laboratvrio de mecánica del sue!o.,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de
laboratorios de ensayos para el dmtrol de calidad de la edificación, apro
badas por el Real DeICreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Control de Caiidad de la Edificación, en el área
técnica de acreditación .Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo., con el número 11098SE93.

2. Publicar la inscripción en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 4 de febrero de I994.~ElDirector general, BorjaCarreras Moysi.

El procedimiento previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de
12 de noviembre de 1993 será de aplicación a las solicitudes de visado
por reagrupación familiar presentadas con anterioridad a dicha fecha,
siempre que así lo solicite el interesado.

Madrid, 15 de febrero de 1994.-EI Subsecretario del Interior, Fernando
Puig de la Bellacasa y Aguirre.-E1 Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social, Carlos Navarro López.~EI Subsecretario de Asuntos Sociales, San
tiago de Torres SanahLija.

4209 RESOLUCIONde -+ defebrero de 199*, de la Dirección Gene
ral para la Vivienda y la Arquitectura, por la que se acuer
da la inscripción del laboratoric -Norcontrol, Sociedad
Anónim.a_, sito en SiUeda (Pontevedra), en el Registro Gene
rul de La.fJoratorios de Ensayos acreditados para el control
de calidad de la edlflCaCi6n, y la publicaci6n de dicha
inscripción.

MODELO QUE SE CITA

En relación con el visado de reagrupación familiar presentado en la
Embajada/Consulado de España en .' .
el día por ]a familia de .

.................., de nacionalidad ,
compuesta por

infonno favorablemente/desfavorablemente el citado visado por haber
constatado Que, analizada la documentación, si/no se acreditan en el expe
diente los requisitos siguientes:

Vista la comunicación del Director general del Instituto Gallego de
Vivienda y Suelo de la Consejería de Ordenación del Territorio y Obras
Públicas de la Junta de Galicia, de la Resolución de 2 de septiembre de
1993, concediendo acreditación al laboratorio _Norcontrol, Sociedad Anó
nima.>, sito en República Argentina, 18, Silleda (pontevedra), para la rea
lizaci6n de ensayos en el área técnica de acreditación para el control
de calidad de la edificaci6n: -Area de control de hormigón fresco_,

Esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 17 de las disposiciones reguladores generales para la acreditación de
laboratorios de ensayos paca el eontrol de calidad de la edificación, apro
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Oontrol de Calidad de la Edificaci6n, en el área
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técnica de acreditación .Area de control de hormigón fresco~con el número
15044HF93.

2. Publicar la inscripción en el.Boletín Oficial del Estado.,

Madrid, 4 de febrero de 1994.-El Director general, BorjaCarreras Moysi.

Vista la resolución del Organo competente de la Generalidad de Cata
luña modificando datos sobre el cambio de titularidad en la acreditación
de un laboratorio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de labo
ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 12"30/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve acceder al cambio de denominación
del laboratorio del Vallés SCP, sito en Josep Carner, 27, Granollers, acre
ditado en el ~áreade control de honnigón fresco~con el número 06003HF91,
inscrito en el Registro General de Laboratorios de Ensayos por Resolución
de esta Dirección General de 24 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado_ de 13 de noviembre), el cual pasará a denominarse .Laboratorio
del Vallés de Control de Calidad, Sociedad Limitada_, con el mismo domi
cilio social, la misma área de acreditación de ~área de control de hormigón
fresco_ y el número de Registro General de Laboratorios de Ensayos
OG003HF91.

Publicar dicha modificación en el ~Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 10 de febrero de 1994.--El Director general, BorJa Carreras
Moysi.

de un laboratorio y de conformidad con lo dispuesto en el artkulo 17
de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de labo
ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve acceder al cambio de denominación
del laboratorio del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
de Gerona, sito en polígono industrial de Celrá, acreditado en el ~área

de control de hormigón en masa o 'armado y sus materiales constituyentes:
Cementos, áridos, agua, acero para annaduras, adiciones y aditivos_ con
el número 06030HA92 y en el -área de ensayos de laboratorio de mecánica
del suelo_ con el número 06031SE92, inscrito en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos por Resolución de esta Dirección General de 17
de noviembre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado~ de 3 de diciembre),
el cual pasará a denominarse CECAM (Centro de Estudios de Construcción
y Análisis de Materiales), con el mismo domicilio social, las mismas áreas
de acreditación de ~área control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras,
adiciones y aditivos_ y «área de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo» y los números de Registro General de Laboratorios de ¡':nsayos
06030HA92 y 06031SE92.

Publicar dicha modificación en el ~BoletínOficial del Estado&.

Madrid, 10 de febrero de 1994.-El Director general, BorJa Carreras
Moysi.

4210 RESOLUCION de 10 de febrero de 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la modificación de da:tos en la ins
cripción de un laboratorio en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos Acreditadas para el Control de Calidad
de la Edi/í'cv-ei6n,

4213 RE80LU(,'TON de 14 de febrero de 1994, de la Dirección
General p'lra la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la qlt-e se acuerda la cancelaci6n de la inscripción de
'Un laboratorio en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos acreditados pura el control de calidad de la edi
ficación, en varias áreas, por traslado de las instalaciones
y la inscripción del mismo laboratorio en el nuevo empla
zamiento, en más áreas de las que estaba acreditado.

Vistas las resoluciones del órgano competente de la Generalidad de
Cataluña, concediendo acreditaciones a diversos laboratorios para la
realización de ensayos en área... técnicas de acreditadón para el control
de calidad de la edificación, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobados por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios oe ensayos acreditados
para el control de calidad de la edificación, a los siguientes laboratorios:

Laboratorio Formicontrol, sito en plaza Riera, 2, Sant Antoni de Vila
mayor, para la realización de ensayos en el -área de control de hormigón
fresco., con el número 06049HF93, acreditado por la Comunidad Autónoma
en fecha 20 de octubre de 1993.

Laboratorio .Investigación Técnica y Calidad, Sociedad Anónima,
(INTECASA), sito en Carretera de Tortosa, 19-21, L'Aldea, para la rea
lización de ensayos en el ~área de control de hormigón fresco_, con el
número 060S0HF'93, acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 27
de octubre de 1993.

Madrid, 10- de febrero de 1994.-El Director general, Borja Carreras
Moysi.

4211 Rb'SOLUCION de 10 de febrero de 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la inscripción de diversos labora
torios en el RegUtro General de Laboratorios de ensayos
acreditados para el control de calidad de la edificación.

Vistas las Resoluciones de 19 de enero de 1994 del órgano competente
de la Generalidad Valenciana y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación
aprobadas por el Real Decreto 1230j1988, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-eancelar la inscripción acordada por Resolución de esta
Dirección General de 2 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del Estal'}o_ de 6
de julio), por la que se inscribía al laboratorio ~Sondeos, Estructuras y
Geotecnia, Sociedad Anónima_ (SEG, S. A.), sito en calle Portalet, 3, Valen
cia, en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, en las áreas técnicas de acreditación: .Area
de control de hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua-, con
el número 07009HC92, ~Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo», con el número 07009SE92 y ~Area de toma de muestras inalleradas,
ensayos y pruebas "in situ~ de suelos_, con el número 0700981'92.

Segundo.-Inscribir al laboratorio .SEG, Sociedad Anónima», sito en
Alquería de Raga, 3, Picaña (Valencia), en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para el control de calidad en la edificación, en las
áreas técnicas de acreditación: _Area de control de honnigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua. con el número 07020HC94, .Area de
ensayos de laboratorios de mccánka del suelo_ con el numero 07020SE94,
.Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas ~in situ" de
suelos" con el número 07020ST94 y .Area de ensayos de suelo, áridos,
mezclas bito.ruinosas y sus materiales constituyentes en viales~, con el
número 07020SV94.

Publicar dicha modificación en el ~Boletín Oficial del Eswdo•.

Madrid, 14 de febrero de 1994.-El Dirertor general, Borja Carreras
Moysi.

4212 RESOLUCION de 10 de febrero de 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la modijicadón de datos en la ins
cripción de un laboratorio en el Registro General de Labo.
ratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad
dtJ la edificaciOn.

4214 RESOf.,UCION de 14 de febrero de 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la inscripción de dú_,'ersos labora·
torios en el Registro General de Laboratorios de Bnsayos
a-eredUados para el contro' de calidad de MI ed~ficoci6n.

Vista la Resol'.ldón del órgano competente de la Generalidad de Cata
luña modificando datos sobre el cambio de titularidad en la acreditación

Vistas las Resoluciones del órgano competente de la Generalidad de
Cataluña, concediendr) f1creditadones a diversos laboratorios para la rea
lización de en!';ayús e;-¡ áreas técnicas de acreditación para el control df'


